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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . , . . 2 pesetas.
Trimestre. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsulár, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
sercion de la ley en la Gaceta.

(Artícído L* dél Código Civil vigente.)

Inmediatamente que Jos señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de ooS’ 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
«ervirán previo pago adelantado.

-F^arte oïxcia.1

Pa^8íDEHGiÁ OEUOSO DE SÍBSM

SS. MM. el Bey y su Au
gusta Madre y Beal Familia 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

'. Uaceía dsl 3 de Enero de. 1905.)

UBH EESTÜl.

nmio 08 u miKum.

IPROVECTO DE tKUim 
de policía lanitam de los aiiinalei don&tieos.

(C5oiMrTri^üj&. cxo3jr.)

CAPÍTULO VII

SACSIFICIO

Art. 68. Cou el fín de atacar 
en su origen los focos de contagio 
de aquellas enfrjroaedades incura
bles y que tengan gran poder 
difusivo, deberá ordenarse y 
praticarse el sacrificio de los ani- 
nioles atacados.

Procede el sacrificio en todo 
animal que se halle atacado de 
peste bovina, tuberculosis, peri- 
neumonia contagiosa, mueruio ó 
rabia.

Art 69. Si del reconocimien
to practicado por el Inspector 
provincial Veterinario ó Subde
legado de Veterinaria del distri
to, de que. trata el art. 9.° de 
este reglamento, resultase con

firmada la existencia de alguna 
de las enfermedades que se men
cionan en el artículo anterior en 
el informe quo aquella disposi
ción preceptúa debe elevarse al 
Gobernador civil, se popondrá el 
sacrificio do los animalo.s que 
necesiten ser objeto de tal medi
da, con expresión del número y 
clase de éstos ydel nombre y resi
dencia de sus propietarios,

Art. 70. El Gobernador civil, 
sin perjuicio de cumplir las dis
posiciones contenidas en los ar
tículos 10 y siguientes de este 
reglamento, acordará con toda 
urgencia, en vista del anterior 
dictamen y previo informe, si 
procediera, de la Junta provincial 
de Sanidad y Visitador principal 
de ganadería, el sacrificio de las 
reses atacadas, comunicando las 
oportunas disposiciones al Alcal
de y ordenando al Inspector pro
vincial ó Subdelegado del distri
to se trasladen inmediatamente al 
término infectado para ejecutar, 
de acuerdo con la Autoridad mu
nicipal, el sacrificio.

Del referido acuerdo y de su 
ejecución, el Gobernador civil 
dará cuenta al Ministro, y el Ins
pector provincial Veterinario al 
Inspector general de Sanidad in
terior.

Art. 71. Por excepción de lo 
establecido en el artículo ante
rior, cuando la enfermedad que 
padezcan los animales sea la^ ra- 
bia, la Autoridad municipal tie 
ne facultades para ordenar el 
sacrificio, previo informe del 
Veterinario municipal, y sin per
juicio da dar cuenta de su resolu
ción al Gobernador civil é Ins
pector provincial Veterinario.

Art.72. Cuando laenfermedad 
que padezcan los animales ataca-» 
dos y que motive el sacrificio 

sea la peste bovina, perineumo
nía co*ntagiosa ó tuberculosis, 
tendrá derecho su propietario á 
indemnización con arreglo al 
valorda los animales sacrificados 
y con sujeción á las regíais que 
se establecen en este capítulo.

Art. 73. ' El Alcalde notificará 
al dueño de los animales atacados 
la orden de sacrificio, indicando 
el día y hora en que se ha de 
llevar á efecto la tasación, si 
procediere, y el sacrificio. Para 
dichos actos, el ganadero podrá 
designar Perito que le repre
sente.

Art. 74. La tasación se prac
ticará por el Inspector provin
cial Veterinario, el Subdelegado 
del distrito y el dueño de los 
animales atacados ó su represen
tante, levantando acta firmada 
por ambos, y con el V.® B." del 
Alcalde, en que se hará constar:

1 ." La clase, edad y reseña 
del animal que ha de ser objeto 
del sacrificio.

2 .® La enfermedad que pade
ce y estado de desarrollo en que 
se encuentra.

3 .° Su valoración, atendidas 
las circunstancias indicadas.

Si hubiera conformidad entre el 
Inspector provincial Veternario ó 
ej Subdelegado del distrito y el 
ganadero, se hará constar en el 
acto.

En caso de disconformidad, se 
expresarán asimismo los puntos 
de divergencia y cuantas afega- 
cioues ó pruebas presente el in
teresado.

Si el ganadero ó su represen
tante, reglamentariamente noti
ficado, no concurriera, se efec 
tuará la tasación por el Inspector 
provincial Veterinario, el Subde
legado del distrito y el Visitador 
de ganadería.

Art. 75. El acta referida se 
extenderá por duplicado, entre
gándose un ejemplar al interesa
do y el otro á la Autoridad mu
nicipal.

Art. 76. A la diligencia de 
tasación, deberán asistir, en con
cepto de asesores, el Visitador de 
ganadería y el Veterinario mu
nicipal.

Art. 77. Practicadaladiligen- 
cia de tasación, haya habido ó 
no conformidad, se procederá en 
el mismo día al sacrificio y des
trucción ó enterramiento de los 
animales atacados, con arreglo 
á las disposiciones del cap. 7.”

Art. 78 El sacrificio deberá 
realizarse á presencia de la Au
toridad municipal y del Inspec
tor ó Subdelegado, el cual prac
ticará la autopsia, extendiendo 
acta de su resultado, que deberá 
se unida á la de tasación.

Art. 79. El Alcalde remitirá 
á la mayor brevedad posible al 
Gobierno civil de la provincia to
das las diligencias practicadas, 
en unión de las actas de tasación, 
sacrificio y autopsia, Y el Inspec
tor provincial Veterinario ó de 
distrito dará cuenta de las opera
ciones practicadas al Inspector 
provincial de Sanidad. La Auto
ridad municipal notificará al in
teresado dicha remisión, y éste, 
en el término de veinte días, po
drá dirigir instancia al Goberna
dor civil, haciendo las alegacio
nes que á su derecho convenga.

Art. 80. Recibidos en el Go
bierno civil los documentos men
cionados, se procelerá á deter
minar el impôt te de la indemni
zación, que será fijada por el 
Gobernador, previo informe del 
Visitador provincial de ganade
ría, Inspector provincial Veteri
nario y Junta de Sanidad, te-
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nieado eu cuenta los datos apor
tados y las disposicioaes de este 
reglamento par¿i cada una de las 
enfermedades en especial.

Art. 81. La citada resolución 
será dictada dentro de los treinta 
días siguientes al sacrificio, ó 
inmediatamente notificada al in
teresado; éste podrá recurrir de 
ellaen el plazo dequince díasante 
el Ministro, y contra el acuerdo 
de éste, que será dictado previo 
informe del Inspector general de 
Sanidad interior, podrá igual
mente verificarlo ante el Tribu
nal Contencioso.

Art. 82. Una vez que sea 
firme la providencia que fije la 
indemnización, se entregará és
ta al interesado.

Art. 83. En el acta de sacrifi
cio se hará constar el valor de 
las pieles, despojos y sustancias 
utilizables que se entregan al 
interesado, y su importe será de
ducido de la indemnización al 
practicar su liquidación,

Art. 84. No tendrán derecho á 
indemnización los dueños de ani
males de la especie bovina sacri
ficados por la perineumonía que 
hayan sicJo importados del e>xtra- 
jero durante los tres meses si
guientes á la fecha de la impor
tación, y tampoco tendrá tal 
derecho el ganadero que hubiese 
ocultado maliciosamente la exis
tencia do la enfermedad.

(Se Gontinuñrá.)

iMIKmMIBElÁl.
NÓM. 3.267.

Pfcsideiicia de la kdlenciaTerritorial de Valladolid.

CIRCULAR.

El examen detenido que ha he
cho esta Presidencia de varias 
causascriminales terminadas pro
cedentes de distintos Juzgados 
de instrucción de este territorio, 
me obliga á recordar á éstos, el 
cumplimiento de sus deberes en 
cuanto afecta á la formación de 
aquellos; y ello en bien de la 
recta administración de justicia 
y del mayor prestigio de los Tri
bunales. '

La misión de esta Presidencia 
es velar por que las leyes sean 
cumplidas, procurando además 
que tengan la saludable correc
ción debida, cuantos abusos lle
guen á su noticia, sin contem- 
])lacion á nada y á nadie, á fin 
de que se restablezca el imperio 
del derecho en todos los casos en 
que resulte do cualquier manera 
perturbado.

Deber mío es oir ácuantos se 
me acerquen y atender sus recla
maciones en lo que sea proce
dente.

Las instrucciones ó mejor re
cuerdos que contiene esta Circu
lar, en cuanto afecta al procedi
miento criminal, contraídas á los 

contraiga, así corno sus conexos, 
sus circunstancias, para hacer la 
apreciación jurídica que corres
ponda, y tambien la responsabi
lidad de la persona á quien se im
pute con los hechos que pueden 
atenuaría, agravaría ó exculpar
ía, y en su lugar y caso de las 
terceras personas responsables ci
vilmente.

La Policía judicial.

8? En los delitos de difícil 
descubrimiento, y en cuantos ca
sos se crea necesario, debe el Juez 
hacer uso de la facultad que le 
concede el articulo 287 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y en
comendar á los individuos de la 
Guardia civil, tan importante 
servicio, ya que las gestiones de 
tan benemérito Instituto suelen 
de ordinario ser de excelente re
sultado para la causa de la jus
ticia.

El ofrecimiento de la causa.
9.“ Es indispensable el ofre- 

miento de la causa á la parte per- 
Í judicada, á tenor de lo dispuesto 
S en el art. 109 de la Ley de Enjui- 
! ciamiento criminal y no estará de 
1 más al practicar aquella diligen

cia, advertir á la persona de que 
■ se trate, que cualquier dato, de

talle ó circunstancia que lleguen 
á su noticia sobre los hechos de la 
causa ó que con ellos tengan re
lación, los participen al Juez ins
tructor, ya que tal advertencia, 
pueda en la mayoría de los casos 

j dar muy buenos resultados.

s Los testigoSi
| 10.® El exámen de los testi- 
' gos debe hacerse con el mayor 
' cuidado, previo juramento siem

pre, no seguido de éste, no aban
donando el Juez tan importante 

j diligencia sumarial en ningún 
j caso á los Actuarios, porque aún 

siendo muy diligentes, carecen 
j de la autoridad necesaria para 
1 obrar por si solos en tan delicada 
j actuación, cualquiera que sea el 

hecho de la causa y además se 
comete un delito penado en el 

¡Código.
j Los informes periciales.

í 11.® A todo informe pericial 
j debe preceder el interrogatorio á 
1 que debe contestar á fin de que 

guarden la debida congruencia 
las preguntas á los peritos con 

1 sus contestaciones.

¡ Los antos de procesamiento.

i 12.® El auto de p recesa míen- 
1 to debo en todos los casos ajustar- 
¡ se á lo dispuesto en el artículo 

384 de la Ley de Enjuiciamiento 
j criminal, siendo muy convenien- 
j te, antes de aquel dictarse, acor- 
¡ dar la diligenciado citación, para 
| ser oida la persona á quien se 
| impute un delito, á tenor de lo 

dispuesto en el art. 486 de la mis- 
i ma Ley, y sin juramento.

extremos que se puntualizan, 
son los siguientes:

i Las denuncias.

■ 1.® Cuando el Juez acordare
desestimar alguna denuncia que 
le fuera hecha, de conformidad á 
lo dispuesto en el artículo 269 de 
la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, deberá remitirse á la Fisca
lía de ¡a Audiencia testimonio del 
proveído que se dicte.

Cuestiones de competencia,

2 .“ Cuando el Juez sea reque
rido por autoridad administrati
va ó de otra jurisdicción que no 
sea la ordinaria, á fin de que se 
abstengan de conocer sobre cual
quier hecho, antes de dictar la 
resolución que proceda, deberá 

■ oir al Fiscal.
i

i Cuestiones prejudiciales.

j 3.* ‘ Tendrán presente los Jue- 
i ces que las cuestiones prejudicia

les no pueden acordarse sino por 
la Audiencia. Si alguna parte 
las promoviera hailándose en su
mario la causa, deberá el Juez 
ordenar la remisión de los autos 
al Tribunal correspondiente para 
su resolución à tenor de lo dis
puesto en el artículo 4.° de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal.

| Los Jueces municipales,

4 .“ Es de necesidad cuidar 
que los Jueces municipales cum- 

• plan con la debida exactitud la 
i disposición del art. 307 de la Ley 
1 de Enjuiciamiento criminal no 
i demorando, así el parte de forma- 
’ cion de primeras diligencias en 

averiguación de cualquier hecho 
i justiciable, que deben enviar al 
; Juez instructor, como las diligen

cias practicadas dentro del tór 
mino de tercero dia.

Los partes de formación de su- 
< marios.

S 5.“^ Es de gran interés el más 
1 exacto cumplimiento del artículo 
j 308 de la Ley de Enjuiciamiento 
1 criminal, ya que el parte de la 
¡ formación del sumario á que se 
; refiere, es el inicial del rollo que 
i para cada causa se forma en el 
j Tribunal y en el cual constan 
j todas las vicisitudes por que pa- 
í san las actuaciones y el celo y 
Î actividad desplegados por el Juez 
! instructor, sus Actuarios y cuan

tos intervienen en el proceso,
1 6.® Cuando se trate de delitos

gravísimos ó que causen alarma 
en el país, deberá comunicarse 

; por medio del telégrafo, si es po- 
, sible, el parte de la formación del 
j sumario.

1 Los sumarios.

5 7.‘ Los sumarios, como prepa-
■ ración que son dei juicio, deben 

contener las diligencias necesa
rias à determinar la existencia 

’ del hecho justiciable- á que se

La indagatoria de los proce
sados*

13 .'’ Los extremos que debe 
comprender la indagatoria de los 
procesados, requiere un estudio 
detenido de lo actuado en el su- 
marioy todo cuidado que se ponga 
en tan importante diligencia será 
poco, á fin de procurar el mayor 

; acierto, ya que de la forma de ha
cerse las preguntas y su alcance 
depende la más de las veces el 
éxito de un proceso.

En la indagatoria deben conte
nerse los extremos sobre que son 
preguntados los procesados, las 
contestaciones que dieren, con
signándose el tiempo invertido.
Los derechos de los procesados^

14 .® A los procesados debe en
terárseles por el Juez de cuantos 
derechos la Ley les concede.

El de tomar conocimiento de 
las actuaciones y diligencias ne
cesarias cuando so relacionen 
con cualquier otro derecho que 
intenten ejercitar, que consigna 
el art 302 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, y que debe ser
ies permitido siempre que con 
ello no se perjudiquen los fines 
del sumario, há necesariaipente 
de practicarse en las oficinas de 
los Actuarios; y en éstas tambien, 
si el sumario se dilata por más de 
dos meses, puede darse vista de 
él al procesado,' para instar su 
mas pronta terminación, si bien 
esta autorización deben los Jue
ces concedería en cuanto no la 
consideren peligrosa para el éxito 
de las investigaciones sumariales, 
como así lo prescribe el mismo 
art. 302 de la Ley de Enjuicia
miento criminal.
Los procesados ea las Cárceles.

15 .® Es de suma importancia 
no olvidar el cumplimiento del 
art. 372 de la ley de Enjuicia
miento criminal. Apenas he visto 
aplicado en los sumarios tan útil 

' precepto legal. A los Jueces de 
Instrucción corresponde recordar 
á los Directores de las Cárceles la 

; obligación que tienen de cuidar 
/ que los presos ó detenidos al in- 
i gresar en ellas no hagan en sus 
¡ personas ó trajes alteración algu- 
j na que pueda dificultar su reoono- 
’ cimiento por quien corresponda.

Los autos de prisión ó libertad 
; provisionales.
j 16.® Para dictar el auto de 
j libertad ó prisión provisionales 
1 deben los Jueces ajustarse á lo 

dispuesto en los artículos 502, 
503 y 504 y tambien á los 528 
y 544 y sus concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, sin olvidar lo proscripto en 
el 505 do la misma Ley, ea caso 
de prisión, ó sea ordenar que se 
expidan los mandamientos opor
tunos.

Las diligencias de careo.
17.® Deben economízarse. en 

' lo posible las diligencias de careq
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à que se refiere el art. 451 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, 
aoordándolas sólo en el caso que 
expresa el 455 de la misma ley.

Sia confesión de los procesados. 1

18/ La confesión de los proce
sados, según prescribe el art. 406 
de la Ley de Enjnicimiento cri
minal no dispensa aUnez de prac
ticar todas las diligencias necesa
rias á fin de adquirir el convenci
miento de la verdad de la confe
sión y de la existencia del delito.

Zaas delegaciones en los Jueces 
municipales.

19,“ Si bien la Ley de Enjui
ciamiento criminal en su art. 310 
autoriza á los Jueces de instruc
ción para delegar en los muni
cipales la práctica de diligen
cias en los sumarios, sólo deben 
hacerlo en casos determinados, 
cuando no ofrezca peligro alguno 
para el buen resultado de la causa.

Xios suplicatorios, exhortos y 
cartas-órdenes.

20 .® En las diligencias suma
riales que se han de practicar por 
medio de suplicatorios, exhortas 
y cartas-Órdenes, debe tenerse 
presente lo dispuesto en los ar
tículos 190 y 192 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, cui
dando de que aquellos no sufran 
otra dilación que las indispensa
bles para su cumplimiento.

Zias terceras personas respon- 
” sables civilmente.

21 .® En el caso de resultar del 
sumario una tercera persona res
ponsable civilmente, caso á que 
se contrae el art. 615 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal debe 
el Juez dictar el auto convenien
te en que así se acuerde, oyendo 
á aquella para que manifieste 
cuanto entendiere convenir á la 
mejor defensa de su derecho, eva 
cuándose las citas que haga y 
practicando las demás diligen
cias que al mismo efecto interese, 
si son procedentes.

Zia intervención del querellante j 
particular en el sumario. >

22 .® 3i bien es cierto que la ; 
bey de Enjuiciamiento criminal : 
en su art. 316 autoriza al quere ; 
liante particular para intervenir . 
en las diligencdas del sumario, i 
tan importante derecho está so- f 
metido al prudente arbitrio del ! 
Juez, que según aquel mismo ar- 1 
tículo, no debe autorizar tal in- 1 
tervencion, cuando motivos fun- ■ 
dados aconsejen negaría, motivos j 
que pueden derivarse de la con- j 
dicion de la persona del quere- i 
liante, pues no resultando direc- 
ta mero te ofendida por el delito,’ 
sino queejercite la acción popular ' 
otorgada á todos las ciudadanos j 
por el art. 270 de la misma ley 
citada, precisa en el Juez obrar «

con cautela para evitár se malo
gre todo su celo y actividad, como 
acontecería si se diera el caso, 
que bien puede darse, de que la 
acción del querellante en causa 
por delito público, sea impulsada 
por apasionados móviles.

Zios términos judiciales.

23.® El cumplimiento de las 
términos judiciales á que se con- 

j traen las disposiciones dei título 
! 9.° del libro 1.® de la Ley de En- 
j juiciamiento criminal es de rigor 
1 que se observe.

Zias piezas de convicción.
j 24.* Es preciso recoger en el 
1 primer momento cuantas piezas 
, de convicción resulten del delito, 
. reseñándolas convenientemente 
í y exhibiéndolas en su caso á los 
j procesados para su reconoeimieh- 
1 to conforme á lo dispuesto en el 
1 art. 391 de la Ley de Enjuicia- 
| miento criminal y también á los 
j testigos según el 438 de la mis- 
j ma Ley.
i Es además de grande interés 
1 para el mejor éxito de los suma- 
‘ rios practicar las inspecciones 

oculares y registros de moradas 
ó domicidos que procedan, con
signándose su resultado en las

; actuaciones.

! Zia inspección de los sumarios.

¡ . 25.* Las disposiciones del ar- 
1 tículo 324 de la Ley de Enjui- 
; ciamiento criminal, deben los 
’ Jueces cumplirías con exactitud, 
■ porque el servicio á que se refie- 
j ren es medio de inspección que 

utiliza el Fiscal y también el
; Tribunal para poder apreciar el 

celo y actividad desplegados en 
las actuaciones. Siempre que un 
sumario lleve mas de un mes de. 
tramitación, los Jueces remitirán 
testimonio semanal de los ade
lantos así al Fiscal como al Pre
sidente del Tribunal, expresando 
la diligencia de que pende, ‘y 
desde qué fecha, así como el mo 
tivo que impide su práctica, para 

i que en su vista se pueda acordar 
, lo procedente por el Tribunal.
' Es de necesidad consignar en 

los sumarios por medio de la 
oportuna nota del Actuario, la 
remisión de aquel testimonio se
manal de adelantos al Tribunal 
y ai Fiscal y muy conveniente 
qué tai remisión se ordene en la 
oportuna providencia por el Juez.

De todo auto ó providencia de 
carácter apelable que dicten los 
Jueces, debe remitirse testimo
nio á las Fiscalías, según lo dis
puesto en el art. 646 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Además, es obligación de los 
Jueces, proscripta en el art. 324 
de la misma ley, dar á las Fisca
lías cuantas noticias les pidieran 
sobre el estado y adelantos de los 
sumarios. '

Tiene tal importancia el servi
cio de inspección de los sumarios 
que la Ley encomienda á los Fis

cales y al mismo Tribunal, que 
todo cuidado ó diligencia de parte 
de los Jueces y actuarios, serán 
pocos á fin de que resulte cum
plido; por eso los testimonios de 
adelantos de las actuaciones 
que semanalmente deben remitir 
cuando el sumario lleva más de 
un mes de tramitación, deben 
ser expresivos y hechos con exac
titud, ya que por ellos se enteran 
las Fiscalías y el Tribunal de las 
vicisitudes del proceso y aprecian 
lo regular y ordenado de su mar
cha, ó por el contrario su lenti
tud y anormal tramitación debi
das á la negligencia ó abandono.

Zioss imarios por delitos graves.

26 .® La conducta de los Jue
ces ai tener conocimiento de la 
perpetración de delitos graves 
que produzcan alarma o sean da 
difícil comprobación, dará la me
dida de su celo.

De recomendar es el exacto 
cumplimiento del art. 318 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, 
dirigióndose los Jueces al lugar 
de los hechos, para actuar en él, 
procurando el mejor descubri
miento del delito' y de sus res
ponsables. En este caso deberá dar 
conocimiento á la Presidencia.

Las primeras investigaciones 
del Juez á raíz del delito dentro 
de las primeras cuarenta y ocho 
horas después de cometido, son 
decisivas para el buen éxito de 
todo sumario. Aviso tan impor
tante no debe olvidar ningún 
Juez que de celoso en el cumpli
miento de su deber se precie.

Zios sumarios por flagrante 
delito.

27 .* El procedimiento que la 
la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal señala en su título 3.“ del 
libro 4/, está escrito para ser 
cumplido. Son pocos los casos de 
flagrante delito que cada año se 
registran en el Territorio de esta 
Audiencia, pues muchos Jueces 
dan á los sumarios en que se per
sigue aquella clase de delitos la 
tramitación común y esta con
ducta no puede pasar sin co
rrectivo.

Toda vez que desde el primer 
momento se sabe si el delito por 
que se procede es ó no flagrante 
deben los Jueces al participar la 
formación del sumario expresar 
si es ó no flagrante el delito en 
él perseguido.

ZiOs sumarios por delitos pri
vados,

28 .® En estos sumarios preci
sa al Tribunal conocer su incoa
ción, el auto, de terminación ó el 
en que se declare extinguida 
cualquiera que fuese el motivo, 
la responsabilidad del .procesado, 
y esto á los efectos de la estadís
tica para poder tener conocimien
to exacto de todos los sumarios 
que se instruyenen cada Juzgado.

Otros sumarios por delitos que 
no pueden ser perseguidos sino 
por denuncia de parte ofendida.

29 .® En esta clase de suma
rios á los que pertenecen los mo
tivados por delitos de violación ó 
rapto debe cuidarse de que su 
instrucción comience en la for
ma que prescribe el art. 463 del 

i Código penal, para evitar nuli
dades de actuaciones.

Zios autos de terminación de 
sumario.

30 .® En todos los sumarios 
antes de dictarse el auto de ter
minación debe el Juez de ente
rarse por si del resultado de las 
actuaciones á fin de proveer en 
consecuencia, evitando así que se 
terminen prematuramente aque
llos, lo que dá lugar á devolucio
nes para la práctica de nuevas di
ligencias, que las mas df) las ve
ces dicta el común sentido ó.im
pone el extricto cumplimiento de 
la ley rituaria, y á dilaciones in
necesarias, que se hace preciso á 
toda costa evitar. En el caso de 
que sean debidas á notoria negli
gencia de los Jueces ó los Actua
rios el Tribunal acordará lo que 
en derecho proceda para hacer 
efectiva la consiguiente respon
sabilidad en cada caso, A este ob
jeto lleva este Centro nota de las 
veces que cada sumario, después 
do terminado por el Juez, se de
vuelve á éste para la práctica de 
nuevas diligencias. A primera 
vista parece no tener importan 
cía aquella nota, pero que la en
cierra y mucha, no tiene duda, 
pues viene à informar no sólo el 
celo y actividad de los funciona
rios sino hasta su capacidad.

Observa esta Presidencia que 
algunos Jueces no tienen presen
te al dictar los autos de termina
ción de sumario que deben ser 
fundados. Jueces hay que solo re
dactan un Resultando en que ex
presan hallatse practicadas las 
diligencias necesarias, para el 
mejor descubrimiento del hecho 
que los motiva y de sus culpa
bles, cuyo Resultando es un Con
siderando tal como está redac
tado..

Necesario es acabar con prácti
cas tan abusivas, y á este efecto, 
me permito rogar á los Jueces 
que ai reddctai" los autos de ter
minación de sumario se atengan 
á lo siguiente.

Todo auto de aquella clase de
be contener:

Un Resultando para la relación 
del hecho procesal, sin entrar en 
modo alguno en su calificación 
jurídica, expresando si es de le
siones, el día, hora, lugar, oca
sión en que se ejecutó, días 
que el lesionado- necesitó de asis
tencia facultativa ó estuvo im
pedido para el trabajo, y si le 
quedó ó no deformidad. En el caso 
de que el hecho justiciable sea 
robo, hurto, daño, estafa, incen
dio ó de ésta índole, se expresará
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la cuantía de la cosa hurtada, ro
bada, incendiada ó estafada ú ob- i 
jeto del daño, apreciada pericial- I 
mente, y en todos los'demás casos j 
se expondrá cuanto estime con- j 
veniente parala mejorexplicacion * 
sucinta del hecho sumarial. ■

Otro Resultando para indicar j 
que por el hecho de autos y con- j 
forme á lo dispuesto en el ártica- 1 
lo 384 de la Ley de Enjuicia- | 
miento criminal, se ha dictado ■ 
auto de procesamiento contra la j 
persona, que lo haya sido, con j 
expresión de sus nombres y ape- j 
llidos y apodo si lo tuviere, su 
naturaleza, estado, vecindad, ' 
conducta, si fué antes procesado . 
y en su caso por qué delito, sen
tencia recaída, su fecha y Tribu
nal que la pronunciara, y si se 
halla constituido en prisión pro
visional ó en libertad, sin fianza 
ó con la que estuviere.

Otro Resultando para manifes- 
tar en su caso que por el mismo 
hecho de autos se acordó proceder 
contra la persona que lo haya sido 
como tercera responsable civil
mente, conforme á lo dispuesto 
en e! artículo 615 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, expre
sando sus nombres y apellidos.

Otro Resultando para expresar 
que se ha ofrecido el procedimien
to á la parte perjudicada por el 
delito, á los efectos del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, haciendo constar la 
contestación obtenida.

Un Considerando para exponer 
que ájuicio dal Juez y despues 
de visto lo actuado, se han prac
ticado las diligencias necesarias 
para la mejor perfección del su
mario sin que aparezca indicada 
ninguna otra.

La cita del artículo 622 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal.

Y la declaración de terminado.
En los casos de no resultar pro

cesado en el sumario, ó no ser el 
hecho que lo motive delito, se 
ajustarán los Jueces á esta instruc
ción, para hacer de ella aplica
ción en lo que fuera procedente.

Piezas separadas.

31 .* A todo sumario en que 
resalte procesado deberá acompa
ñar las piezas'' separadas sobre li
bertad ó prisión provisionales de 
aquel, y de embargo de bienes, 
y en su caso de insolvencia, cui
dándose en todas sus actuaciones 
de que tengan el debido cumpli
miento los preceptos de la Ley 
de Snjuiciamieuto criminal que 
las afectan.

Rs de sumo interés procurar el 
mayor celo en las diligencias r'o- 
Lrootes á la pieza de responsabi
lidad civil del procesado, no sólo 
para evitar la declaración de in
solvencia que no sea procedente 
sino en el caso de existir em
bargo de bienes se apliquen con 
todo celo las disposiciones del ti
tulo 9.’ del libro 2.° de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

£1 derecho de defensa por pobre.

32 .* La declaración de este 
derecho á favor do las partes del 
juicio criminal, debe estar fun
dada en las disposiciones del títu
lo .5.° libro 1.” de la Ley procesal 
cuidando que no sea otorgado 
sino en los casos que procedan y 
previa cumplida justificación de 
las circunstancias que se aleguen 
al efecto y siempre previa audien
cia Fiscal.

Ejecacion de las sentencias.

33 .* De nada sirve que las 
sentencias se pronuncien, si no 
las sigue su inmediato cumpli
miento en t(»das sus partes. Cuan
do tan importante función se de
legue por el Tribunal en el Juez, 
deberá éste procurar con todo celo 
y actividad practicar las diligen
cias convenientes, remitiendo al 
Tribunal oportunamente, testi
monio en relación de ellas á los 
efectos del art. 997 de la Ley do 
Enjuiciamiento criminal y aviso 
de haberlo verificado á la Fisca
lía á fin de que pueda ejercer la 
debida inspección.

Responsabilidad judicial.

34 .^ A parte de otras disposi
ciones, ruego á los Jueces ten
gan muy presentes en la sustan
ciación de cada sumario las pros 
oripoiones de los artículos 258 y 
325 de la Ley do Enjuiciamiento 
criminal.

Visita de cárceles.

35 .* Al practicaría semanal- ( 
mente los Jueces en cada cabeza s 
de partido judicial, no lo harán 
en un día determinado de con- ¡ 
formidad á lo establecido en el i 
artículo 526 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal. ’

Sobre otros puntos pudiera ex- i 
tender las instrucciones de la | 
presente Circular pero con los á i 
que se contrae y el estudio de la I 
Ley rituaria, en cada caso, tienen 1 
los Jueces suficiente para el me
jor desempeño de su cometi'lo, 
con relación á las causas crimi
nales.

A la justificación y al buen 
celo de V. S. así como á su mejor 
deseos que me consta, le anima 
por el cumplimiento de la ley 
rituaria en todas sus partes, enco
mienda" esta Presidencia sus ins
trucciones, esperando se sirva 1 
prestarías su asentimiento yi 
ajustarse á los preceptos que con
tiene en interés de la pronta y ; 
recta administración de justicia. :

Anúncianse visitas de in spec- ' 
cion á los Juzgados y Tribunales 
y es preciso que los Visitadores - 
ó Inspectores no observen incum- ; 
plidas en los sumarios las dispo
siciones esenciales de la Ley pro- 
cesa!, que como de orden público ; 
son ineludibles.

Confío en que V. S. secundará ’ 
los propósitos de esta Presidencia.

Muy grato me será dentro de j

breve tiempo decir á V. S. que lo 
ha hecho, porque así habrá de
mostrado que es digno miembro 
del sagrado sacerdocio de justicia.

Del recibo de la presente ruego 
á V. S. me dé conocimiento, así 
como de quedar enterado de su 
contenido.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Valladolid 29 de Diciembre de 
1904,—Ambrosio' Tapia y Gil. 
—Sr. Juez de instrucción de.....

NÚM. 9.

Comisión mixta de Reclutamiento de Valladolid.

CIRCULAR 1
A los Reverendos Curas párro- i 

eos y señores Jueces municipales 
de esta provincia, se previene el 
ineludible deber que tienen de 
remitír á esta Comisión durante 
el presente mes de Enero, las re
laciones de los individuos que; 
deben ser comprendidos en el 
alistamiento de este año, que son 
los mozos que cumplan la edad ; 
de veinte años en el corriente de

Lo que se hace público para j 
que llegue á conocimiento de 
dichos señores Curas párrocos y 
Jueces municipales, rogándoles 
especial cuidado en este servicio 
para evitar perjuicios á los inte- , 
rosados.

Valladolid 2 de Enero de 
1905.—El Vicepresidente, Pran- j 
cisco Cuevas.— El Secretario, 1 
J. Martines Cabezas.

ilKIUH fflSltlfll.
NüM. 7.

Ajantanilenio coostlticional de Valladolid.
ANUNCIO.

A las once de la mañana del 
día cuatro de Febrero próximo, 
bajo la Presidencia de esta Alcal
día ó Delegado de la misma, con 
asistencia do un Sr. Capitular en 
representación del Excelentisimo 
Ayuntamiento, tendrá lugar en 
una de las Salas de la Casa Con
sistorial, la subasta por pliegos 
cerrados del suministro de pan 
y rancho á los presos pobres de 
la Cárcel de Partido de esta Ciu
dad, durante el año de 1905, ba
jo el tipo de sesenta y dos cénti
mos de peseta, á que con la au
torización competente se ha 
elevado el precio de la ración 
diaria condimentada que ha de 
facilitarseá cada uno de los presos.

Toda proposición que exceda 
del tipo señalado anteriormente, 
ó no se ajuste al modelo que se 
inserta al fiudl, será desechada 
en el acto.

Para ser licitador es necesario 
consignar previamente en la 
Gaja general de Depósitos, en 

cualquiera de sus Sucursales, ó 
en la Depositaría municipal, qui
nientas pesetas, á que asciende 
el cinco por ciento del importe ó 
valor total que ocasione este ser
vicio, que se calcula en diez mil 
pesetas poco más ó menos, acom
pañando al pliego de proposición 
que se extenderá en papel de la 
clase 11.*, el resguardo y la cé
dula personal del interesado.

El pliego de condiciones y el 
expediente se halla de manifiesto 
en el Negociado de policía de la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La inserción de anuncios, el 
reintegro del expediente, la con
tribución industrial y todos los 
demás gastos que se originen se
rán satisfechos por el contralista.

Anunciada esta subasta duran
te el plazo de diez días en la for
ma que establece el artículo 29 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, no se ha presentado re
clamación alguna en contra de 
la misma.

Valladolid 31 de Diciembre de 
1904.—El Alcalde, Pedro Va
quero Concellon,

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de. .  

aceptadas las condiciones bajo las 
cuales se subasta el suministro 
de pan y. rancho á los presos po
bres que ingresen en la Cárcel 
de partido de esta Ciudad, duran
te el actual año de 1905 y se obli
ga á realizar dicho servicio en la 
oantidad.id‘5..... . céntimos de pe
seta por cada plaza servida dia
riamente (la cantidad en letra).

{Lugar, fecha y firma del proponente.)
4

NuM. 8.

íiiar^ju Eonstiiiciiioal de Valladolid.

1 ANUNCIO.

j El Exorno. Ayuntamiento de 
' esta Capital, ha acordado en se

sión celebrada por el mismo el 
día 23 de Diciembre próximo pa
sado aprobar el proyecto de rao- 

; dificaoion de alineación oficial de 
la calle del Prado, de esta Ciudad. 

i Dicho proyecto se halla ex- 
j puesto al público durante las ho- 
í ras de oficina en la Secretaría del 
1 Negociado de Obras por el térnii- 
j no de veinte días á contar desde 
1 el siguiente al en que se inserte
1 en el Boletín Oficial de la pro- 

vincia, a fin de que durante el 
mismo puedan hacer los interesa
dos las reclamaciones que esti
men oportunas; advirtiéndose 
que trascurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Valladolid 2 dé Enero de 1905.
—El Alcalde, Pedro Vaquero 
Concel¿o7i.

VALLADO LID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palaci© de la Diputaeiea
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